
Divorcio de Matrimonio Civil     
Rad: 2021-0208-00 
Ddo: Jorge Enrique Huamancaja Álvarez     

SECRETARIA: A Despacho de la Sra. Juez, informando que se allega constancia de mensaje 
de datos en el que envían la subsanación al demandado por correo electrónico. Sírvase 
Proveer. 
Cali, 28 de julio de 2021 

 
Auto No. 1312 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

     Cali, veintiocho de julio de dos mil veintiuno 
 
Proceso:   Divorcio de Matrimonio Civil  
Radicación:   76001311000420210020800 
Demandante:   Adriana Giraldo Monroy  
Demandado:   Jorge Enrique Huamancaja Álvarez     
 
    Evidenciando los escritos que anteceden, el Juzgado Cuarto 
de Familia de Oralidad, 
 
    RESUELVE: 
 
    1º. AGREGAR la constancia de envió de la subsanación al 
correo electrónico del demandado Jorge Enrique Huamancaja Álvarez 
joren40@hotmail.com, a fin de darle cumplimiento al numeral 4 del auto No. 1312 de julio 
28 de 2021. 

  
    Notifíquese. 
    
    La Juez, 
 

                                                      
   LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Leo  

mailto:joren40@hotmail.com

